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El procedimiento de fabricación que trata de patentarse 

tiene por objeto producir un nuevo tipo de calzado fuerte, 

cómodo y económico que permita usar las cubiertas usadas de 

los automóviles, autocamiones y aeroplanos, con todas las ven- 

5 tajas económicas que supone el aprovechamiento de estos mate­

riales y al mismo tiempo despojándoles de la  propiedad del 

recalentamiento e impermeabilidad que hace casi insoportables 

los pisos de goma durante el verano.

Con este fin  se ha ideado el procedimiento de fabríca­

lo ción de pisos pera el calzado que en la  presente memoria se 

expone en los puntos fundamentales, y que consiste en una 

plantilla-suela, en un sólo cuerpo, mediante el procedimien­

to que se deserice más adelante.

Fara mejor comprensión del invento y a títu lo  de ejemplo 

15 solamente para ilustrar el procedindento, se acompaña un pla­

no de dioujo en el cual:

La Fig. 1 es una vista en planta del piso en la  que se 

aprecia la  p lan tilla  de trenza 1 y el pespunte 2.

La F ij.  2 es también una vista en planta del piso; pero 

20 visto por su otra cera 3.

La Fig. 3 es un alzado del piso en el que se aprecian 

sus dos partes esenciales 1 y 3.

La F i '.  4 es el mismo alzado de la  Fig. 3; pero aparecien­

do en él y en su parte derecha separados 1 y 3.

El procedimiento, es el siguiente:25



PRIMERO.- De las cubiertas de neumático antes citadas, son 

cortadas a troquel las suelas o pisos 3, quedando la forma 

de estos pisos según los modelos de calzado que se haya de 

fabricar. Pueden cortarse de la  parte central de las cubier- 

30 tes, en cuyo caso se denomina costero, así como también de 

los laterales de las mismas. ¿,sta. denominación de "costero" 

se entiende siempre que el piso o suela así obtenido, con­

serva la  capa de goma original más o menos gruesa asimismo

con ó sin el dibujo del neumático.
35 El in terior de las cubiertas antes citadas contiene un

tejido de varias capas, y separando este tejido a dos, tres 

o más capas se corta con los troqueles y máquinas antes c i­

tados con lo que se obtienen suelas o pisos denominados "lo ­

nas", cuyas suelas se hallan rebajadas de toda capa de goma 

40 estando las capas del tejido a la  vista.

SEGUNDO.— En la parte superior de estos pisos o suelas , "cos­

teros" o 'lonas", se procede a vulcanizar al autoclave úotro 

procedimiento semejante, una p lan tilla  formada de trenza 1, 

de la  usada en 1̂  fabricación de los pisos de alpargata cosi- 

45 do manual, horiaontalmente dispuesta, formando una capa que

aísla el pie de la  goma. Esta trenza puede ser de cáñamo, espeg 

to, yute ó malva, etc.

TEuOERO.- El borde exterior de esta p lan tilla  1 se cose con 

un pespunte de hilo 2, y con el procedí cuento mecánico que 

50 mejor se estime, siendo el h ilo que pasa por la  aguja de la

máquina visib le sobre la suela o piso de goma 3, quedando en­

trelazado el cosido 2 entre la  p lan tilla  1 y la  suela 3, atra­

vesando la  p lan tilla  y la suela conjuntamente. Así queda he­

cho el cosido 2 o pespunte por toto el alrededor de la  suela.

Le parte superior y por consiguiente,55 las operaciones de



fabricación del calzado del tipo resultante de este procedi­

miento quedan simplificadas al máximun, puesto que por la  

índole de calzado a que han de ser aplicadas las plantillas 

suelas, el piso que así se obtiene, es lo fundamental; sien­

do el talón, puntera y otros elementos lo puramente acceso­

rio y que por tanto no se reivindica en forma determinada.

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, 

así como el modo de rea lizarlo  en la  práctica, se hace cons­

tar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­

ceptibles de modificaciones de detalle, sin que por e llo  se 

altere la  esencia del invento.

N 0 T A.-

Los puntos de invención propia y nueva que se presen­

tan para que sean objeto de esta Patente de Invención en Es­

paña, por veinte años, son los siguientes:

i s . -  Un procedimiento de fabricación de un nuevo piso 

para alpargatas, constituido por u, p lan tilla  especial, 

vulcanizada y cosida a suela de goma, formando un sólo cuer­

po, caracterizada por procedersc i^icialmente al corte de 

las suelas o pisos de cualquier modo conveniente, bien de le 

parte central o la tera l de neumáticos, conservando la  capa 

de goma original mas o menos gruesa, constituyendo los pisos 

costeros, bien separando dos, tres o más capas del tejido 

que contiene la  cubierta en su in terior, los cuales llama­

dos lonas se rebajan de toda cíese de goma quedando al des­

cubierto las citadas capas del te jido .

23.- Un procedimiento como el del punto 13., caracteri­

zado porque en le. parte superior de estos pisos o suelas,
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costeros o lonas, ce procede a vulcanizar al autoclave o por 

otro procedimiento cualquiera, una p lan tilla  formada de tren­

za, de la usada en le  fabricación de pisos de alpargatas co­

sido manual, horizontalmente dispuesta, formando una capa que 

aísla el pie de la  goma, pudiendo ser esta trenza de cáñamo, 

yute o sim ilar.

39.— Un procedimiento como el de los puntos 19., 29., 

caracterizado porque el borde exterior de la  p lan tilla  se co­

se con un pespunte de h ilo , siendo el h ilo que pasa por la  

aguja de la  máquina v is ib le  sobre la suela o piso de goma, 

quedando entrelazada el cosido entre la  p lan tilla  y la  suela, 

atravesando p lan tilla  y suela conjuntamente, quedando así 

hecho el cosido o pespunte alrededor de toda la  suela.

49.-*UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN NUEVO PISO 

PARA ALPARGATAS", todo tal y conforme se describe en la  pre­

sente memoria, la  cual consta de 100 líneas y a títu lo  de 

ejeuplo se representa en los adjuRtl^s dibujos.
/ i

Madrid, o dej febrero de 1.952 

VICTOR VALLS/VIDAL
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